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ES 1 064 502 U 2

DESCRIPCIÓN

Envase.
Objeto de la invención

La presente invención, tal y como se expresa en
el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere
a un envase cuya finalidad esencial es proporcionar
un envase, preferentemente para productos alimenti-
cios, y más concretamente para el helado, en el que
se disponga de varios habitáculos y que se constituya
mediante una tapa y cuerpo principal correspondiente
de plástico, permitiendo que tras la ruptura de unas lí-
neas de trepado o similares se constituyan envases in-
dependientes, reutilizables y totalmente cerrados, ca-
da uno de ellos con un trozo de tapa.

No obstante, la invención también es aplicable a
productos ajenos a los del sector de la alimentación.
Antecedentes de la invención

Son conocidos diversos envases formados por ta-
pas y cuerpos principales plásticos que se correspon-
den entre sí, pero que no permiten una rotura de los
mismos para formar varios envases independientes de
menor tamaño.

Por otra parte, son conocidos los envases com-
puestos por varios habitáculos plásticos, con una ta-
pa común de cierre consistente en un papel o simi-
lar sellado sobre los envases, como por ejemplo los
que se dan en yogures y productos análogos. Aun-
que estos envases proporcionan tras correspondientes
roturas envases individualizados de menor tamaño y
cerrados, el cierre de cada envase se limita a una lá-
mina de papel, de manera que tras abrir el envase, el
mismo no es reutilizable con una tapa correspondien-
te.

No conocemos en el estado actual de la técnica
ningún envase que presente una tapa y un cuerpo prin-
cipal con varios habitáculos de manera que tras un
rompimiento se puedan separar los habitáculos y cada
uno de ellos forme un envase independiente totalmen-
te cerrado, con un trozo de tapa y reutilizable tantas
veces como se quiera, según lo hace el envase de la
presente invención.
Descripción de la invención

Para lograr los objetivos y evitar los inconvenien-
tes indicados en anteriores apartados, la invención
consiste en un envase que cuenta con una tapa in-
dependiente y un cuerpo principal del envase corres-
pondiente provisto de al menos dos habitáculos para
el alojamiento de productos preferentemente alimen-
ticios.

Novedosamente, según la invención, la aludida ta-
pa dispone de medios de cierre respecto a cada uno
de los referidos habitáculos, así como unas lineas de
trepado o rotura correspondientes con otras líneas de
rotura del cuerpo principal de envase, de manera que
rompiendo dichas líneas se pueden separar los refe-
ridos habitáculos formando cada uno de ellos con un
trozo de tapa correspondiente un envase independien-
te, reutilizable y totalmente cerrado.

Según una realización preferente de la invención,
los referidos medios de cierre consisten en bordes y
resaltes internos de la tapa que encajan y se comple-
mentan con los propios bordes de los habitáculos del
cuerpo principal o con elementos circundantes a estos
bordes.

Además, en la realización preferente de la inven-
ción los aludidos habitáculos se disponen en número
de dos, y tanto la tapa independiente como el cuerpo

se efectúan con material plástico.
Con la estructura que se ha descrito, la invención

presenta las ventajas de que permite separar un envase
de plástico totalmente cerrado en dos envases comple-
tamente independientes, cada uno con su tapa, posibi-
litando la reutilización de cada uno de esos envases in-
dependientes, así como que todos ellos se encuentren
cerrados por una misma tapa, según se quiera o no
romper las referidas líneas de trepado. Por otra parte,
se posibilita la ventaja de permitir el almacenamiento
de una gran cantidad de tapas que sirven tanto para
cubrir el envase con múltiples habitáculos como para
cubrir tras su rotura habitáculos separados, de manera
que se pueden limitar las existencias de los cuerpos
principales del envase en función de otras necesida-
des por su mayor ocupación de espacio, mientras que
las referidas tapas, al ser de dimensiones muy reduci-
das se podrán almacenar en gran cantidad con diver-
sas publicidades o indicaciones sobre los productos a
contener en el envase.

A continuación, para facilitar una mejor compren-
sión de esta memoria descriptiva y formando parte in-
tegrante de la misma, se acompañan unas figuras en
las que con carácter ilustrativo y no limitativo se ha
representado el objeto de la invención.
Breve descripción de las figuras

Figura 1.- Representa una vista en perspectiva y
explosionada de un envase realizado según la presen-
te invención.

Figura 2.- Representa una vista en perspectiva del
envase de la anterior figura 1, una vez que la corres-
pondiente tapa se ha acoplado sobre el cuerpo princi-
pal.

Figura 3.- Representa una vista en perspectiva de
una parte del envase de la anterior figura 2 tras efec-
tuar un rompimiento en el mismo que proporciona
unos envases completos e independientes de menor
tamaño.
Descripción de un ejemplo de realización de la in-
vención

Seguidamente se realiza una descripción de un
ejemplo de la invención haciendo referencia a la nu-
meración adoptada en las figuras.

Así, el envase de este ejemplo de la invención
cuenta con una tapa independiente 1 de material plás-
tico que es acoplable sobre un cuerpo principal de en-
vase 2 también de material plástico.

El cuerpo principal 2 incluye dos habitáculos 3 de
iguales formas y dimensiones en el presente ejemplo,
pero que en otras realizaciones podrían presentar geo-
metrías o tamaños diferentes.

La tapa 1 cuenta con unos medios de cierre res-
pecto a cada uno de los habitáculos 3, que consisten
en sus propios bordes y unos resaltes internos 4 com-
plementarios con los bordes superiores 5 de los habi-
táculos 3, pudiendo ser de otro tipo estos medios de
cierre en otros ejemplos de la invención.

Por otra parte, la tapa 1 incluye unas líneas de
trepado o rotura 6 que se corresponde con otras lí-
neas 7 de rotura existentes en el cuerpo principal 2,
de manera que rompiendo estas líneas 6 y 7 se pue-
den separar los dos habitáculos 3, formando cada
uno de ellos con el correspondiente trozo de la tapa
1 un envase independiente, reutilizable y totalmente
cerrado.

En el presente ejemplo, los habitáculos 3 se dis-
ponen en número de 2, pero en otros ejemplos de la
invención pueden disponerse en número de 3 ó más,
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ES 1 064 502 U 4

en cuyo caso las líneas de trepado o rotura se dispon-
drían de manera que cada uno de los habitáculos pue-
da quedar separado tras la correspondiente rotura.

Además, aunque en el presente ejemplo tanto la

tapa 1 como el cuerpo principal 2 se realizan en mate-
rial plástico, en otros ejemplos podrían efectuarse con
otros materiales, como por ejemplo cartón plastifica-
do.
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REIVINDICACIONES

1. Envase, que cuenta con una tapa independiente
(1) y un cuerpo principal de envase (2) correspondien-
te provisto de al menos dos habitáculos (3) para el alo-
jamiento de productos preferentemente alimenticios;
caracterizado porque dicha tapa (1) dispone de me-
dios de cierre (4, 5) respecto a cada uno de los referi-
dos habitáculos (3), así como unas líneas de trepado o
rotura (6) correspondientes con otras líneas (7) de ro-
tura del cuerpo principal de envase (2), de manera que
rompiendo dichas líneas (6, 7) se pueden separar los
referidos habitáculos (3) formando cada uno de ellos
con un trozo de tapa (1) correspondiente un envase

independiente, reutilizable y totalmente cerrado.
2. Envase, según la reivindicación 1, caracteriza-

do porque dichos medios de cierre consisten en bor-
des y resaltes internos (4) de la tapa (1) que encajan y
se complementan con los propios bordes (5) de los ha-
bitáculos (3) del cuerpo principal (2) o con elementos
circundantes a dichos bordes (5).

3. Envase, según la reivindicación 1, caracteriza-
do porque dichos habitáculos (3) se disponen en nú-
mero de dos.

4. Envase, según la reivindicación 1, caracteri-
zado porque dichos tapa independiente (1) y cuerpo
principal (2) se efectúan con material plástico.
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